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1 INTRODUCCIÓN 

En esta Guía de Casos Prácticos, vamos a ver cómo utilizar la aplicación Sistema Integrado de 

Registros Administrativos de Apoyo a la Actividad Judicial (SIRAJ 2) conforme a las 

funcionalidades establecidas para los usuarios con perfil Letrado de la Administración de 

Justicia (en adelante, LAJ), que, permite la integración de los registros de la Administración 

de Justicia, suministrando información de todas las actuaciones con el objetivo de ofrecer 

una rápida respuesta y alertar a los órganos judiciales de aquellas que afecten a personas 

intervinientes en sus procedimientos.  

SIRAJ 2 comprende los siguientes registros: 

 Registro Central de Penados 

 Registro Central para la Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica 

 Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias No Firmes 

 Registro Central de Rebeldes Civiles 

 Registro de Sentencias de Responsabilidad Penal de los Menores 

 Registro Central de Delincuentes Sexuales 

De este modo, SIRAJ 2 unifica todas las aplicaciones que dan soporte a los Registros 

Centrales en un único sistema, integrando toda la información de los datos existentes. Dicha 

integración establece una sola vía de registro de datos, evitando así la redundancia y 

contribuyendo a la homogeneización de la información. Asimismo, favorece la agilidad en la 

tramitación de los procesos y el intercambio de información a un menor coste (tanto en lo 

relativo al personal, como papel y mantenimiento). 

2 NOVEDADES DE SIRAJ 2 

Como decíamos, al integrar todas las aplicaciones que dan soporte a los Registros Centrales 

en un único sistema, SIRAJ 2 permite resolver cualquier solicitud de cualquiera de los seis 

Registros mencionados en el apartado anterior, distinguiéndose, por tanto, tres tipologías: 

Menores, Penal y Civil. 

Así, a diferencia de lo que ocurría antes, se trabaja con una sola aplicación y un único usuario 

(GDU del Ministerio). Y es que gracias a la integración de los citados Registros estos ya no 

constituyen unidades sin conexión entre sí, lo que evita la duplicación de datos a la vez que 

facilita su consulta. Atrás queda la ardua tarea de tener que grabar dos veces los mismos 

datos al pasar de un Registro a otro. 

Además, esta versión de la aplicación simplifica tanto el registro como la consulta, puesto 

que se apoya en los datos que le va aportando el usuario. 
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Otra de las novedades es que SIRAJ 2 agrupa toda la información penal: en la información 

del interviniente conviven todas las inscripciones de penal, aunque la aplicación permite 

imprimir tanto el historial completo como los diferentes asuntos por separado. Asimismo, y 

por primera vez, en las consultas que los usuarios de Oficina Judicial (OJ) y Personal de Oficina 

Judicial (POJ) dirijan al Registro Central (RC), se ofrece toda la información penal. Y los 

intervinientes cancelados están a disposición de los usuarios de las OOJJ participantes en el 

asunto, no siendo ya necesario solicitar su reapertura para poder actualizar la información. 

Uno de los cambios más importantes es que desaparece la tramitación, entendiéndose ahora 

el asunto como una suma de procedimientos que se registran consecutivamente. Es decir, 

cuando se anota un nuevo procedimiento sobre un asunto existente el sistema muestra los 

intervinientes que constasen y, en caso de que no queden inscripciones activas en los 

intervinientes seleccionados, se inactivan las intervenciones en el procedimiento anterior, 

impidiendo modificaciones salvo que el propio usuario de OJ las reactive. 

También como novedad, aparece la Intervención responsable consistente en que para cada 

procedimiento hay un solo usuario de OJ responsable del asunto, al que se le envían los 

mensajes; y solo los órganos en los que conste la intervención activa pueden actualizar dicho 

interviniente. 

Otro cambio importante es que para consultar documentos del Gestor documental de 

requisitorias ya no es necesario crear un procedimiento dentro de un asunto, sino que basta 

con acceder al Requisitoriado correspondiente y pulsar sobre el enlace de acceso a su 

documentación, evitándose así la creación de procedimientos innecesarios. 

3 EL USUARIO LAJ EN SIRAJ 2: MÓDULOS DE ACCESO Y 

FUNCIONALIDADES 

La presente Guía se dirige al personal al personal del Juzgado responsable de la inscripción 

y mantenimiento de la información de los Registros, cuyo acceso está determinado por el 

tipo de órgano al que estén asignados. 

Este usuario dispone de acceso a los módulos de Registro, Consulta y Mensajes. 

La opción de Registro permite introducir nuevos procedimientos ya sea sobre asuntos 

registrados previamente o sobre asuntos nuevos. La funcionalidad de registrar permite 

incorporar información validada a los Registros, y la de mantenerla, modificarla o actualizarla. 

La opción de Consultas permite, mediante la introducción de distintos criterios de búsqueda, 

localizar personas físicas, entidades o asuntos/procedimientos anotados en SIRAJ y acceder a 

su información en detalle. 

La opción de Mensajes permite ver el número de mensajes pendientes que tenemos en el 

órgano judicial, en caso de que los haya, visualizar el número de ellos que requieren 

actuación, así como el acceso a los mismos. 
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A continuación, vamos a ver a qué funcionalidades tiene acceso este usuario en cada uno de 

los citados módulos. 

4 ACCESO A SIRAJ 2 

Para acceder a la aplicación SIRAJ entramos en el navegador instalado en nuestro ordenador 

personal. 

 

4.1 Identificación previa 

Tras introducir la URL o dirección de acceso, nos aparece la pantalla de autenticación 

que nos permite acceder a la aplicación a través de Usuario/Contraseña o de Certificado 

electrónico. 

4.1.1 Acceso mediante identificación de usuario/contraseña 

En este tipo de acceso, cumplimentamos con nuestro usuario (debe ser el NIF o NIE) y 

clave los campos correspondientes y pulsamos el botón Iniciar Sesión. 

 

4.1.2 Acceso mediante certificado electrónico 

Para este tipo de acceso, debemos disponer de nuestro certificado instalado en el navegador 

o en el lector de tarjetas. Seguimos los siguientes pasos: 

Pulsamos en el botón Iniciar con certificado para comenzar la sesión. 
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Nos aparece una pantalla con los certificados disponibles. Seleccionamos nuestro 

certificado, cumplimentamos el Número de Identificación Personal y pulsamos sobre el 

botón Aceptar. 

 

4.2 Pantalla de Inicio 

Cada vez que nos identificamos correctamente (a través de usuario y contraseña o de 

certificado electrónico) accedemos a la pantalla de Inicio de SIRAJ 2: 
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4.2.1 Cabecera 

La aplicación dispone de una cabecera que estará siempre disponible en todas las 

pantallas. Esta cabecera muestra la siguiente información: 

 

 Nombre de la aplicación: en la parte izquierda siempre se muestra el nombre de la 

aplicación con la que estamos trabajando (en este caso SIRAJ 2). 

 El botón  permite Mostrar/Ocultar el menú vertical situado a la izquierda de la 

pantalla. 

 Usuario identificado: muestra nuestro nombre de usuario, aplicación, perfil con el que 

estamos trabajando en la aplicación y el nombre del órgano judicial. 

 Último acceso: vemos la fecha y hora de nuestro último acceso a la aplicación. 

 Selección de contexto: muestra el código del órgano y el cargo (contexto), con el que 

estamos trabajando en ese momento. 

 

 Menú de iconos : al clicar, despliega una serie de opciones que nos permiten 

realizar las siguientes acciones: 
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4.2.2 Secciones 

La pantalla de inicio se estructura en tres secciones: 

 

4.2.2.1 Bienvenido al Sistema Integrado de Registros Administrativos de Apoyo a la 

Actividad Judicial SIRAJ 2  

La aplicación da la bienvenida al usuario: “Bienvenido al Sistema Integrado de Registros 

Administrativos de Apoyo a la Actividad Judicial SIRAJ2”, indicando el usuario, nombre de la 

aplicación, perfil y nombre del órgano judicial. 

Además, también indica la versión en la que nos encontramos y el entorno en el que estamos 

trabajando. 

En esta sección se nos advierte de la obligación de confidencialidad de los datos a los que 

hemos accedido y de las normas y pautas de seguridad aplicables. 
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Por último, el apartado Novedades es un enlace que nos permite consultar las novedades de 

la aplicación y el de Manuales y Formación los materiales formativos disponibles. 

4.2.2.2 Listado de Notificaciones 

Esta sección muestra dos tipos de notificaciones que nos indican: 

 El número de Mensajes Pendientes en el Órgano Judicial y el número de mensajes que 

requieren actuación. 

 El número de Notas Pendientes de Validar y el número de aquellas que están próximas 

a caducar (en un plazo de menos de 72 horas) en el Órgano Judicial. 

Las notificaciones llevan un contador: 

El contador de color azul indica el número de mensajes pendientes en el 

Órgano Judicial o número de notas pendientes de validar. 

El contador de color amarillo indica el número de mensajes pendientes que 

requieren actuación o el número de notas pendientes próximas a caducar. 

4.2.2.3 Menú principal 

En la parte lateral izquierda de la pantalla de Inicio, se encuentra el menú principal desde 

donde accedemos a todas las funcionalidades de la aplicación: Consultas, Registro y 

Mantenimiento y Mensajes. 
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5 REGISTRO 

La opción de Registro permite introducir nuevos procedimientos ya sea sobre asuntos 

registrados previamente o sobre asuntos nuevos. 

La funcionalidad de registrar permite incorporar información validada a los Registros y, 

además, la de mantenerla, modificarla o actualizarla. 

En primer lugar, vamos a ver cómo realizar el registro de un asunto. El registro siempre lo 

iniciamos con la búsqueda previa del interviniente que vamos a registrar, esto nos permite 

descartar registros anteriores y duplicarlos. Pulsamos sobre Registro y mantenimiento del 

panel lateral izquierdo y, en el desplegable, seleccionamos la opción de Registro.     

 

El sistema nos redirige a un formulario de búsqueda de Registro. Cumplimentamos los 

campos con los datos que tenemos y, a continuación, pulsamos sobre el botón Buscar. 

 

 RECUERDA 

  

 

Si nuestra búsqueda no obtiene resultados asociados a los criterios indicados, el sistema 

habilita la opción de . Pulsamos sobre este botón para continuar con el 

registro: 

En los campos relativos a localidad es necesario escribir un mínimo de dos 

caracteres para activar el desplegable. Y si borramos el contenido del 

campo se elimina la localidad. 
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 TEN EN CUENTA 

  

 

A continuación, accedemos al formulario de Crear Intervención, que nos muestra distintos 

apartados de datos a rellenar: Datos del Asunto, Procedimiento, Intervención, Datos 

personales y Domicilio:              

 

 

En el caso de que sí localicemos el interviniente entre los resultados de la 

búsqueda, SIRAJ 2 nos permite continuar con su mantenimiento y utilizar 

este interviniente ya registrado para crear la nueva intervención. 
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 RECUERDA 

  

 

5.1 Cómo registrar un asunto penal 

En primer lugar, introducimos los Datos del asunto y del Procedimiento.  

En el campo Tipología seleccionamos la opción Penal del desplegable y cumplimentamos 

resto de campos: 

El formulario de creación de intervención contendrá los mismos bloques 

de datos para todas las tipologías, pero se adaptará a las especificaciones 

de cada una de ellas, en función de la tipología que se seleccione: Penal, 

Civil o Menores. 
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En cuanto al tipo de intervención, viene seleccionado Investigado por defecto. 

 TEN EN CUENTA 

  

 

En segundo lugar, debemos cumplimentar los datos relativos al interviniente. Los datos que 

hemos indicado en la búsqueda previa del interviniente vendrán cumplimentados por defecto 

en el formulario de registro: 

 

Los campos de cumplimentación obligatoria son aquellos que incluyen un 

asterisco entre paréntesis (*) delante del nombre del campo. 
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Si se tratase del alta de una persona con DNI, seleccionamos el Tipo de Documento NIF/NIE 

y en el campo Número de Documento, se habilita entonces el icono  de Asistente NIF/NIE, 

bloqueándose el resto de los campos.  

 

Desde este asistente  podemos recuperar de la DGP, de forma automática, los datos 

personales y de domicilio (si los hubiera) incorporándolos al formulario.  

De no existir, el sistema nos avisa de que el titular no ha sido encontrado y no hay datos a 

recuperar, por lo que tenemos que registrarlos manualmente. 

 

 

 

Una vez hayamos terminado con la cumplimentación de todos los datos del formulario, 

pulsamos sobre el botón Aceptar: 
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 TEN EN CUENTA 

  

 

A continuación, la aplicación nos redirige a la pantalla de Anotación, donde se muestra un 

resumen con los datos registrados en esa Nota hasta el momento. Podemos acceder a su 

modificación y registro de otros datos como Delitos, Medidas, Penas, Rebeldías o 

Requisitorias. 

 

Si tuviéramos que añadir más de un interviniente, pulsamos sobre el botón Añadir de la parte 

inferior izquierda de la pantalla y, en el desplegable que se abre, seleccionamos la opción 

Investigado , Entidad  o Víctima , según se trate: 

 

Al añadir un nuevo interviniente, por defecto, debemos realizar una búsqueda previa de ese 

interviniente en la aplicación (al igual que vimos con el alta del primero), si no lo encuentra 

debemos crear una nueva intervención pulsando sobre el botón Crear intervención: 

En los campos desplegables, la manera de no seleccionar ningún valor, o 

limpiarlos para que no aplique el filtro, suele ser elegir la primera entrada 

de la lista: Seleccione una opción… 
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Seguidamente, se abre el mismo formulario Crear Intervención que hemos rellenado 

previamente para añadir a nuestro primer interviniente, salvo que en este caso los Datos del 

asunto y de Procedimiento ya vienen precargados.  

 

Cumplimentamos los datos personales de nuestro segundo interviniente y pulsamos sobre el 

botón Aceptar. 
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El sistema nos remite de nuevo a la ventana de Anotación, donde podemos ver los dos 

intervinientes que acabamos de registrar.  

 

 IMPORTANTE 

  

 

 

 

 

Hasta que no pulsemos sobre el botón Registrar el procedimiento no 

queda correctamente guardado. Es necesario inscribir un delito y, al 

menos, una medida cautelar o requisitoria o rebeldía penal para poder 

guardar los datos. Se puede sustituir todo lo anterior, si grabamos 

directamente una sentencia. 
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5.1.1 Registro de Delitos 

Una vez hemos registrado al interviniente, debemos asignar el delito en cuestión. Si tenemos 

más de un interviniente podemos seleccionar un delito a cada uno o bien, asignar el mismo 

delito ambos. 

Para asignar un delito a uno de los intervinientes, pulsamos sobre el icono  que acompaña 

al interviniente en la columna de Delito: 

 

Si el delito a registrar debemos asociarlo a más de un interviniente, lo haremos de forma 

conjunta. Activamos el check que se encuentra a la izquierda de cada interviniente: 

 

 A continuación, pulsamos sobre el botón Añadir y, sobre el desplegable, seleccionamos la 

opción Delito: 
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Se abre el formulario de Delitos, donde rellenamos los campos correspondientes a los datos 

que queremos registrar, así, el campo de Delito podemos cumplimentarlo pulsando sobre el 

icono   situado a la derecha del campo Delito: 

 

Al pulsar, se abre la ventana emergente Asistente Delitos, en la que podemos realizar 

búsquedas sobre el código, la descripción o el artículo del Código Penal. Si conocemos el 

artículo del Código Penal que tipifica el delito lo indicamos o bien, podemos indicar el nombre 

del delito y pulsamos sobre el icono : 
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Al buscar, la aplicación muestra los resultados en el Listado de Delitos, ofreciendo aquellos 

que coincidan con nuestro criterio de búsqueda. Seleccionamos uno de ellos pulsando sobre 

el número de la columna Código: 

 

Y a continuación, clicamos sobre el botón Aceptar: 
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Volvemos a la pantalla de Delitos, donde debemos cumplimentar los campos relativos al 

delito: 

 

Pulsamos sobre el botón Inscribir para guardar los datos registrados. 

 

La ventana ya muestra los delitos que acabamos de anotar y se limpia de forma automática 

el formulario de Nuevo delito para añadir otro si fuera necesario. 
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 RECUERDA 

  

 

 

Una vez hemos registrado todos los delitos, pulsamos en el botón Volver para regresar a la 

pestaña de Anotación. 

 

Se muestra un aviso informando de la necesidad de pulsar el botón 

Registrar para que los datos queden efectivamente guardados y debemos 

hacerlo desde la pantalla de Anotación. Además del delito ya inscrito, es 

necesario registrar una medida cautelar o requisitoria o rebeldía penal o 

la sentencia, para poder realizar esta función. 
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Al pulsar, nos encontramos en la pantalla de Anotación. En la columna de Delitos se ha 

incorporado el icono de la lupa , lo que nos indica que hay un delito registrado y nos 

permite consultarlo: 

 

5.1.2 Registro de Medidas 

A continuación, vamos a registrar las medidas que se hayan acordado.  

Si tenemos más de un interviniente podemos registrarlas de forma conjunta si las medidas 

adoptadas son las mismas. Desde la pantalla de Anotación, activamos el check ubicado a la 

izquierda de cada interviniente: 

 

 RECUERDA 

  

 

Para asignar un delito de forma individual a un interviniente, pulsamos 

sobre el icono situado en la columna de Medidas. 
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A continuación, pulsamos sobre el botón Añadir y, sobre el desplegable, seleccionamos la 

opción Medidas: 

 

Accedemos a la pantalla de anotación de Medidas, en el que debemos cumplimentar el 

formulario para asignar la medida acordada y pulsamos sobre el botón Inscribir. 

 

En la parte superior se van listando las medidas que hemos ido registrando hasta el momento, 

resaltando aquellas que se han incorporado en último lugar. Asimismo, el formulario inferior 

se limpia de forma automática, permitiéndonos cumplimentar los datos de una nueva medida 

cautelar. 
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Cuando finalicemos con la inscripción de las medidas adoptadas, pulsamos sobre el botón 

Volver para regresar a la ventana de Anotación: 

 

En la pestaña Anotación se ha incorporado el icono de la lupa en la columna de Medidas, lo 

que indica que hay medidas registradas y podemos consultarlas pulsando sobre el icono . 
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Pulsamos sobre el botón Registrar para que la información grabada quede efectivamente 

registrada en el sistema, de no hacerlo ésta se perderá. 

 

El sistema nos mostrará un aviso donde nos indica que se ha guardado correctamente el 

procedimiento y nos genera un número de Nota: 
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 TEN EN CUENTA 

  

 

 

Desde la pantalla Buscar Procedimiento, nos da la opción de descargar la Nota con los datos 

registrados, para ello pulsamos sobre el icono Imprimir  y se descarga automáticamente 

el documento en formato PDF: 

 

Al que accederemos desde la barra emergente de la parte inferior de la ventana: 

 

 

Comunicación automática al MIR: algunas inscripciones llevan asociadas 

la comunicación automática al MIR, por lo que al validar una nota pre-

registrada o registrar una propia, nos va a aparecer un mensaje 

indicándonoslo.  
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5.1.3 Registro de una rebeldía penal 

Para registrar una rebeldía penal, pulsamos en el icono (+) situado en la columna Rebeldías y 

seguimos los siguientes pasos. 

 

 RECUERDA 

  

 

En la pantalla de Rebeldías Penales completamos los campos y, una vez cumplimentados, 

pulsamos sobre el botón Inscribir: 

 

En la parte superior de la pantalla la aplicación nos recuerda que debemos Guardar/Registrar 

el procedimiento para que la información quede anotada en el sistema (lo haremos desde la 

pantalla de Anotación). Pulsamos sobre el botón Volver para regresar a la pantalla de 

Anotación. 

Si quisiéramos añadir una rebeldía a más de un interviniente clicamos el 

check de cada uno de ellos, pulsamos sobre el botón Añadir y, en el 

desplegable, seleccionamos la opción Rebeldía penal. 



    

27/10/2021  SIRAJ 2 para usuarios LAJ Guía Rápida 
  29 

 

Y pulsamos sobre el botón Registrar para guardar correctamente la rebeldía: 

 

En la columna de Rebeldías se incluye el icono de la lupa, desde dónde podemos consultar, 

modificar o eliminarla. 

5.1.4 Registro de una requisitoria 

Para registrar una requisitoria, pulsamos en el icono (+) situado en la columna Requisit. y 

seguimos los siguientes pasos. 
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 RECUERDA 

  

 

En la pantalla de Requisitorias completamos los campos y, una vez cumplimentados, 

pulsamos sobre el botón Inscribir: 

 

La requisitoria registrada se incorpora en el Listado de Requisitorias. Pulsamos sobre el botón 

Volver a la pantalla de Anotación: 

 

Y pulsamos sobre el botón Registrar para guardarlo correctamente: 

Si quisiéramos añadir una rebeldía a más de un interviniente clicamos el 

check de cada uno de ellos, pulsamos sobre el botón Añadir y, en el 

desplegable, seleccionamos la opción Requisitoria. 
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5.1.5 Registro de una sentencia 

A continuación, vamos a ver cómo anotar una sentencia en un procedimiento ya registrado 

en el sistema. Para ello seguimos los siguientes pasos: 

Desde el panel lateral de navegación, pulsamos sobre Registro y Mantenimiento, y 

posteriormente, sobre el desplegable seleccionamos la opción Mantenimiento.  

 

Accedemos así a la pantalla de Buscar procedimiento: 

 

Cumplimentamos el formulario que nos muestra el sistema con los datos del procedimiento 

en el que queramos registrar la sentencia y pulsamos en el botón Buscar. 
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El sistema nos redirige automáticamente a la pantalla de Anotación del procedimiento 

buscado. 

 

Pulsamos sobre el icono  situado en la columna de Penas de la fila que corresponda al 

interviniente al que vamos a asociar la pena. 
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El sistema nos dirige al formulario de registro de Sentencia. Para registrar nuestra sentencia 

cumplimentamos los campos requeridos: 

 

En el campo Tipo tenemos tres opciones de sentencia: 

 Absolutoria 

Si la sentencia es absolutoria, indicamos la fecha y pulsamos sobre el botón Inscribir: 

 

 Absolutoria con medidas 

Si la sentencia es absolutoria con medidas, se habilita el botón Añadir delitos y sus 

medidas de seguridad para que registremos los dictaminado en la sentencia: 

 

 Condenatoria 

Al anotar una sentencia condenatoria, automáticamente el sistema nos carga un 

desplegable donde podemos seleccionar los delitos que tiene ya grabados ese 

interviniente en la causa previa a sentencia.  
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Marcamos los delitos por los que el interviniente ha sido condenado en sentencia 

activando el check que aparece a la izquierda de y pulsamos sobre el botón Añadir delitos: 

 

El sistema carga los datos previamente registrados de los delitos seleccionados y nos 

permite modificarlos ajustándolos a lo establecido en sentencia, si fuera necesario.  
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Seleccionamos la fecha de la sentencia. 

 

Deslizándonos hacia abajo en la pantalla, encontramos la parte del formulario destinada 

al registro de Penas/Medidas, aquí cumplimentamos las penas dictadas en la sentencia. 
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Pulsamos en el botón Inscribir situado en la parte superior derecha de la ventana. 

 

Si no hemos cancelado previamente las medidas que había registradas para este 

interviniente en el procedimiento, el sistema muestra un aviso ofreciendo la posibilidad 

de cancelarlas en ese momento. Pulsamos sobre la opción deseada, en el caso de que 

queramos cancelarlas, pulsamos sobre el botón Sí. 
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De forma automática el sistema nos devuelve a la pantalla de Anotación. En las columnas 

de Intervención y Sentencia se incorpora el icono del lupa, lo que nos indica que ya existe 

un registro sobre estos y pulsando en el icono nos permite hacer modificaciones.  

Pulsamos sobre el botón Registrar: 

 

 RECUERDA 

  

 

El sistema muestra un aviso de que se ha guardado correctamente la información que 

acabamos de cumplimentar, y genera número de nota: 

 

Observamos la opción de imprimir en PDF la nota con los datos registrados pulsando sobre 

el icono de la impresora . 

Debemos pulsar sobre el botón Registrar para que los datos queden 

efectivamente registrados en el sistema, si no, se perderán. Nos aparece 

un mensaje indicándonoslo en distintos pasos de cada registro. 
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El informe se descarga en nuestro equipo en formato PDF: 

 

5.2 Cómo registrar una rebeldía civil 

Seleccionamos la pestaña Registro y Mantenimiento del menú lateral y, en el desplegable 

seleccionamos la opción Registro.  

 

En primer lugar, haremos la búsqueda del interviniente, introducimos los datos en el 

formulario de Registro y pulsamos sobre el botón Buscar: 
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Si la búsqueda no encuentra resultados, se activa el botón de Crear interviniente, pulsamos 

sobre este para continuar con el registro. 

 

 RECUERDA 

  

 

Al pulsar, accedemos a la pantalla Crear intervención y, en primer lugar, en el campo de 

Tipología vamos a seleccionar la opción Civil, para ver el formulario específico de este tipo: 

En el caso de que sí localicemos el interviniente entre los resultados de la 

búsqueda, SIRAJ 2 nos permite continuar con su mantenimiento y utilizar 

este interviniente ya registrado para crear la nueva intervención. 
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Al seleccionar la tipología civil, los campos del formulario se adaptan a las peculiaridades de 

esta modalidad: 

 

Una vez hemos cumplimentado todos los campos, pulsamos sobre el botón Aceptar: 
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Accedemos a la pantalla de Anotación, desde donde vamos a inscribir la rebeldía civil. 

Clicamos sobre el icono  de la columna de Rebeldía Civil: 

 

 RECUERDA 

  

 

Debemos cumplimentar los campos Datos Rebeldía Civil y los Datos domicilio, para guardar 

los datos del domicilio, debemos clicar sobre el botón Añadir domicilio: 

También podemos registrar la rebeldía civil activando el check del 

interviniente, a continuación, clicamos sobre el botón Añadir y, en el 

desplegable, seleccionamos la opción Rebeldía civil. 
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Al añadir el domicilio lo vemos incluido en el listado de domicilios de la parte inferior de la 

pantalla. A continuación, pulsamos sobre el botón Inscribir: 

 

Volvemos a la pantalla de Anotación, donde podemos ver la rebeldía civil registrada. 

Pulsamos sobre el botón Registrar para guardar correctamente la inscripción: 
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Al pulsar, el sistema nos indica a través de un mensaje que el procedimiento se ha guardado 

con éxito y genera un número de nota.  

 

Podemos imprimir el informe clicando sobre el icono  imprimir, al clicar se abre una 

ventana que nos permite bien Abrir el informe en PDF o bien Guardar este. 
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5.3 Cómo registrar un asunto de menores 

Como hemos hecho con el resto de los asuntos, el registro siempre lo iniciamos con la 

búsqueda previa del interviniente que vamos a registrar, esto nos permite descartar registros 

anteriores y duplicarlos. Pulsamos sobre Registro y mantenimiento del panel lateral izquierdo 

y, en el desplegable, seleccionamos la opción de Registro.     

 

Accedemos a la pantalla de Registro y haremos la búsqueda del interviniente, introducimos 

sus datos y pulsamos sobre el botón Buscar: 

 

Si nuestra búsqueda no obtiene resultados asociados a los criterios indicados, el sistema 

habilita la opción de . Pulsamos sobre este botón para continuar con el 

registro: 
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 RECUERDA 

  

 

A continuación, accedemos al formulario de Crear Intervención, que nos muestra distintos 

apartados de datos a rellenar: Datos del Asunto, Procedimiento, Intervención, Datos 

personales y Domicilio: 

 

 

En el caso de que sí localicemos el interviniente entre los resultados de la 

búsqueda, SIRAJ 2 nos permite continuar con su mantenimiento y utilizar 

este interviniente ya registrado para crear la nueva intervención. 
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Cumplimentamos cada uno de los campos del formulario de la pantalla y, una vez hecho, 

pulsamos sobre el botón Aceptar: 

 

 TEN EN CUENTA 

  

 

Accedemos a la pantalla de Anotación, desde donde podemos a añadir un nuevo 

interviniente, registrar los Delitos y registrar las Medidas adoptadas. 

 

Para realizar el registro de un procedimiento de un menor debemos tener 

la fecha de una sentencia, ya que vamos a registrar las medidas acordadas, 

por ello este es un campo obligatorio a cumplimentar. 
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 Añadir un interviniente 

Pulsamos sobre el botón Añadir de la parte inferior izquierda de la pantalla y sobre el 

desplegable, seleccionamos la opción correspondiente, según se trate de una Investigado 

o de una Víctima: 

 

En primer lugar, nos dirige a la pantalla de Registro para que hagamos la búsqueda del 

interviniente, cumplimentamos los datos y pulsamos sobre el botón Buscar: 

 

Si el interviniente se encuentra registrado podemos acceder a este pulsando sobre el icono 

editar , si, por el contrario, no se muestran resultados, se habilita el botón Crear 

intervención para realizar un nuevo registro. Pulsamos sobre el botón Crear intervención: 
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Cumplimentamos todos los datos de la pantalla Crear intervención y, una vez hecho, 

pulsamos sobre el botón Aceptar: 

 

El nuevo investigado se incorporar en el listado de intervinientes de la pantalla de 

Anotación: 

 

 Registrar un delito 

Una vez tengamos los intervinientes, procedemos a inscribir el delito.  

o Si tan solo queremos inscribir el delito a uno de los intervinientes pulsamos sobre 

el icono  de la columna de Delitos. 
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o Si queremos inscribir el delito para todos los investigados, lo haremos de manera 

conjunta: activamos el check del lado izquierdo de cada interviniente, pulsamos 

sobre el botón Añadir y en el desplegable seleccionamos la opción Delito. 

 

Al clicar, se abre el formulario de Delitos que debemos cumplimentar y una vez hecho, 

pulsamos sobre el botón Inscribir: 

 

Si no tenemos que registrar más delitos, pulsamos sobre el botón Volver: 
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Desde la pantalla de Delitos podemos acceder directamente al formulario de Medidas sin 

necesidad de volver a la pantalla de Anotación. 

 Registrar una medida 

Desde la pantalla de Anotación, activamos el check del lado izquierdo de cada 

interviniente, pulsamos sobre el botón Añadir y en el desplegable seleccionamos la opción 

Delito. 

 

 RECUERDA 

  

 

Accedemos a la pantalla del formulario de Medidas, cumplimentamos los datos y pulsamos 

sobre el botón Inscribir: 

Si vamos a inscribir la medida a un solo interviniente, pulsamos 

directamente el icono de la columna Medidas Menores. 
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A continuación, si hemos terminado de inscribir todas las medidas acordadas, clicamos 

sobre el botón Volver para regresar a la pantalla de Anotación: 

 

Por último, pulsamos sobre el botón Registrar para guardar correctamente los datos 

registrados, si no realizamos esta acción, todos los datos se perderán: 
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5.3.1 Sustitución de medidas de menores 

La sustitución de medidas se realiza accediendo a la pantalla de Anotación, desde 

mantenimiento. Pulsamos en el icono lupa de la columna Medidas Menores de aquel 

interviniente al que debemos sustituirle la medida acordada: 

 

En la parte inferior de la pantalla se despliega el listado de medidas asociadas a este 

interviniente, clicamos sobre el icono  modificar: 
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En la pantalla de Medidas, pulsamos sobre el botón Sustituir o en el campo Estado, 

seleccionamos la opción Sustituida: 

 

Automáticamente, se habilita un nuevo bloque en la parte inferior de la pantalla con el 

formulario a cumplimentar de la nueva medida definitiva que va a sustituir a la anterior. Una 

vez cumplimentados los campos, pulsamos sobre el botón Inscribir: 
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Al pulsar, regresamos a la pantalla de Anotación. En la parte inferior de la pantalla queda 

guardado un histórico de la sustitución realizada. Pulsamos sobre el botón Registrar para 

guardar correctamente el cambio, ya que, de no hacerlo, se pierden estos datos: 

 

5.3.2 Refundición de medidas de menores 

El sistema nos permite refundir, dentro de una única ejecutoria, las medidas definitivas de 

Menores que un interviniente tuviera en distintos asuntos.  
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Desde Registro hacemos la búsqueda del interviniente: 

 

En la lista de resultados se listan todos aquellos asuntos asociados al interviniente. Para 

refundir las medidas de todos ellos, pulsamos en el icono  de la columna de Operaciones 

de la Ejecutoria Penal: 

 

También podemos realizar esta función desde el detalle del NIP, tras realizar la búsqueda del 

menor desde Consultas: 
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Al pulsar sobre el icono , accedemos a la pantalla de Refundición de medidas, con la 

relación de medidas asociadas al interviniente. Seleccionamos aquellas que queremos 

refundir activando el check, si vamos a refundir todas podemos usar la funcionalidad del 

botón Seleccionar todas las medidas que, como su nombre indica, automáticamente activa 

el check en todas las medidias: 

 

Y, a continuación, pulsamos sobre el botón Aceptar: 
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Se abre una pantalla con el detalle de la refundición de medidas incorporadas: 

 

En la parte inferior de esta pantalla tenemos tres botones con las siguientes funcionalidades: 

 Mostrar medidas refundidas. Al pulsar, hace visible las medidas refundidas. Y habilita 

el botón Ocultar medidas refundidas, para dejar de mostrarlas.  
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Esta función solo está habilitada cuando estamos dando de alta la refundición. 

 Ir a inicio de refundición. Al pulsar, volvemos a la pantalla del alta de la refundición, 

permitiéndonos hacer cambios. 

 

Para validar la refundición pulsamos sobre el botón Enviar. 
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Se abre la pantalla de Anotación y, en la parte superior, la aplicación nos informa de que la 

refundición de medidas se ha realizado con éxito. 

 

 TEN EN CUENTA 

  

 

5.3.2.1 Consulta, impresión o eliminación de una refundición 

Para consultar la refundición tenemos tres opciones: desde la pantalla de Registro, 

Mantenimiento o Consultas, pulsando sobre cada una de estas pestañas del menú principal 

de la aplicación. 

Como excepción, en este caso, la aplicación no requiere que pulsemos 

sobre el botón Registrar para guardar correctamente los datos, la 

refundición ya está creada. Solo será necesario si hacemos cambios en la 

pantalla de Anotación. 
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 Desde Registro  

Tras realizar la búsqueda del interviniente, en la columna de Info se incluye el icono  

en aquellos procedimientos que existen medidas refundidas y para entrar en los datos de 

este, pulsamos sobre el icono  lápiz: 

 

 Desde Mantenimiento 

Cumplimentamos los datos del procedimiento de la ejecutoria que contiene las medidas 

refundidas y pulsamos sobre el botón Buscar: 

 

 Desde Consultas 

Tras realizar la búsqueda del interviniente, en el listado de resultados, pulsamos el número 

de la columna del NIP para acceder al detalle de la información de la persona: 
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En la parte derecha de la pantalla, clicamos sobre el icono  lápiz del bloque de 

Intervenciones del procedimiento que tiene medidas en refundición: 

 

Accedemos así a la pantalla de Anotación: 
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Si pulsamos sobre el icono  de la columna de Medidas Menores podemos consultar las 

medidas registradas: 

 

Y podemos clicar sobre el número de la columna de Refundición para acceder al detalle de la 

refundición, desde donde podemos imprimir o eliminar la refundición: 

 

5.4 Crear un procedimiento sobre el mismo asunto 

Tenemos tres opciones para poder crear un nuevo procedimiento sobre un asunto ya 

registrado: desde Consulta, desde Registro o desde Mantenimiento. 

 Desde la consulta 

Accedemos a la pantalla de Consultas. En primer lugar, buscamos al interviniente, para ello 

incluimos los datos del investigado y pulsamos sobre el botón Buscar: 



    

27/10/2021  SIRAJ 2 para usuarios LAJ Guía Rápida 
  63 

 

Pulsamos sobre el NIP para acceder a los datos de la persona: 

 

Buscamos el procedimiento, bien desplazándonos con la barra de la derecha o bien 

clicando en la carpeta  de procedimiento del índice lateral izquierdo: 
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Al pulsar, no dirige a los datos del procedimiento del margen derecho de la pantalla. Y 

pulsamos sobre el icono  Crear procedimiento sobre el mismo asunto: 

 

Al pulsar, accedemos a la pantalla Nuevo procedimiento, donde debemos registrar los 

datos del nuevo procedimiento que vamos a crear y pulsar sobre el botón Aceptar: 

 

 Desde el registro 

Desde la pantalla Registro buscamos al interviniente, cumplimentamos los datos y 

pulsamos sobre sobre el botón Buscar: 
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En el listado de resultados se muestra aquellos resultados coincidentes con los criterios de 

nuestra búsqueda, pulsamos sobre el icono  de la columna Operaciones de le persona 

en cuestión: 

 

Al pulsar, accedemos a la pantalla Nuevo procedimiento, donde debemos registrar los 

datos del nuevo procedimiento que vamos a crear y pulsar sobre el botón Aceptar: 

 

 Desde mantenimiento 

Solo si pertenecemos al mismo juzgado que registró el primer procedimiento, podemos 

crear el nuevo procedimiento desde mantenimiento. 
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Buscamos el procedimiento introduciendo los datos de este y pulsamos sobre el botón 

Buscar: 

 

Pulsamos sobre el icono  situado en la parte superior derecha de la pantalla: 

 

Al pulsar, accedemos a la pantalla Nuevo procedimiento, donde debemos registrar los 

datos del nuevo procedimiento que vamos a crear y pulsar sobre el botón Aceptar: 

 

En los tres casos, tras cumplimentar la pantalla de Nuevo procedimiento accedemos a la 

pantalla de Anotación del nuevo procedimiento creado: 
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A partir de este momento, podemos registrar todos los datos que correspondan al nuevo 

procedimiento, inscribiendo nuevos delitos, medidas… o añadiendo nuevos investigados o 

víctimas. 

5.5 Cómo validar una nota 

A continuación, vamos a ver cómo validar una nota pre-registrada por otro usuario de la 

oficina judicial. Para ello realizamos los siguientes pasos: 

En la parte inferior de la pantalla principal, se muestra el Listado de Notificaciones, donde un 

chivato numérico indica el número de Notas Pendientes de validar. Pulsamos sobre el botón 

 para visualizarlas o bien sobre la pestaña del menú lateral izquierdo Registro y 

mantenimiento y, en el desplegable, sobre la opción Buzón de notas: 

 

El sistema nos redirige a una pantalla de Consulta de Notas, en cuya parte inferior aparece el 

listado de las Notificaciones pendientes de las que se alertaba en la pantalla principal.  



    

27/10/2021  SIRAJ 2 para usuarios LAJ Guía Rápida 
  68 

 

Comprobamos el contenido de la Nota que vamos a validar, para ello pulsamos sobre el icono 

de la impresora , al pulsar descargamos el archivo. 

 

 

Al clicar sobre el archivo descargado abrimos el documento en PDF: 
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Revisado su contenido, pulsamos sobre el icono  de la Nota para validarla. 

 

El sistema informa que se ha enviado la Nota correctamente. 
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5.6 Cómo cancelar una requisitoria de otro juzgado 

A continuación, vamos a mostrar cómo cancelar una requisitoria en activo registrada por otro 

juzgado. Para ello realizamos los siguientes pasos: 

Desde el panel lateral de navegación, pulsamos en la pestaña Consultas. 

 

Cumplimentamos los datos del requisitoriado y pulsamos sobre el botón Buscar. 

 

En la parte inferior de la pantalla se muestra el listado de resultados. Pulsamos sobre el 

número de NIP para ver los detalles y la información registrada sobre ese interviniente. 
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A continuación, se abre el informe con todos los datos de la persona consultada: 

 

Pulsamos sobre el icono  ubicado en la parte inferior derecha de la pantalla para acceder 

al Fondo Documental de Requisitorias.  
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El sistema avisa de la importancia de la información a la que vamos a acceder, pulsamos sobre 

el botón Sí para continuar. 

 

El sistema nos redirige a la pantalla de Fondo Documental de Requisitorias, con la 

información sobre la/s requisitoria/s que tenga asociada/s ese interviniente. El icono  

indica que la requisitoria tiene documentación asociada.  
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A esta documentación podemos acceder desde dicho icono o, como en nuestro caso, 

pulsando sobre el botón  . 

 

Pulsamos sobre el botón Gestionar inscripciones de la botonera incluida en la parte inferior 

de la pantalla para poder gestionar los datos que se incluyen en la requisitoria. 

 

El sistema muestra un mensaje indicando que marquemos las requisitorias que queramos 

dejar sin efecto. Así, marcamos el check que se encuentra a la izquierda de la requisitoria que 

queremos cancelar y pulsamos en el botón Registrar. 
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A continuación, aparece un aviso confirmando que hemos actualizado correctamente los 

datos. 

 

 

5.7 Consulta de inscripciones 

Esta nueva pestaña, Consulta de inscripciones, se ha incluido en el menú lateral izquierdo de 

la pantalla principal dentro del apartado Registro y Mantenimiento para acceder al 

formulario de búsqueda de inscripciones. 
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Nos permite realizar la búsqueda de inscripciones combinando los cuatro bloques del registro 

de delitos: Pena, Medidas, Requisitorias y Rebeldías.  

 

El campo Órgano no nos permite modificarlo, viene preseleccionado, de manera que los 

resultados siempre corresponden con inscripciones propias de nuestro órgano.  

 

Una vez cumplimentado todos los campos, pulsamos sobre el botón Buscar. 
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 TEN EN CUENTA 

  

 

En el listado de resultados aparecen todas aquellas inscripciones propias de nuestro Órgano 

y coincidentes con los criterios de búsqueda: 

 

 RECUERDA 

La búsqueda se realiza dentro de cada sección (penas, medidas, 

requisitorias o rebeldías) siempre que haya algún campo cumplimentado 

dentro del bloque.  
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Si pulsamos sobre la columna del Interviniente accedemos al detalle del historial: 

 

Si pulsamos sobre la columna del Asunto accedemos al detalle del asunto: 

 

6 CONSULTA 

No se mostrarán aquellos intervinientes que hayan fallecido o aquellos 

que hayan sido cancelados. 
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A continuación, vamos a ver cómo hacer una consulta en SIRAJ 2 a través de distintos criterios 

de búsqueda. 

El usuario tiene acceso a consultar el detalle de los datos registrados, así como imprimir un 

informe de ese contenido. 

Pulsamos sobre la pestaña Consultas del menú del lateral izquierdo de la pantalla: 

 

Al clicar, accedemos a la pantalla de Consultas: 

 

6.1 Tipos de consulta 

El sistema permite realizar consultas introduciendo distintos criterios de búsqueda. 

Visualizamos un formulario con dos secciones: 

6.1.1 Persona / Entidad 

Persona / Entidad, cuyo contenido aparece por defecto expandido, pudiéndose contraer 

clicando sobre la cabecera de la sección. 

Para realizar la consulta de personas es necesario introducir al menos uno de los siguientes 

campos y así lo indica la aplicación con un mensaje si hacemos la búsqueda sin introducir 

ningún dato: 
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 Primer Apellido/Razón Social: esta búsqueda es fonética y localiza a todos aquellos 

que coinciden con los primeros siete caracteres introducidos. 

 Nº Documento: la búsqueda se realiza por los números que introduzcamos, no 

teniendo en cuenta las letras ni los ceros de la izquierda. 

 NIP (Número de Identificación Personal): se trata de un identificador numérico 

asignado por el sistema a cada Persona/Entidad registrada, siendo compartido por 

todas sus identidades. El sistema asignará un nuevo NIP a cada nueva persona/entidad 

que sea registrada. 

Cuando realizamos la búsqueda por NIP y no encuentra resultados, Se habilita el icono 

 junto al campo NIP y al clicar sobre este o al pasar el ratón por encima, se abre 

un mensaje emergente con el motivo: 

 

Si clicamos sobre el botón Informe negativo podemos descargar un justificante de 

Consulta con resultado negativo. 

El resto de los campos no es necesario que los cumplimentemos. No obstante, podemos 

introducirlos para acotar aún más la búsqueda: 

 Segundo Apellido/Otra denominación: la búsqueda se realiza fonéticamente y 

localiza a todos aquellos que coinciden con los primeros siete caracteres.  
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 Nombre: la búsqueda se realiza fonéticamente y localiza a todos aquellos que 

coinciden con los primeros siete caracteres. Además, si el nombre es compuesto, se 

consideran válidos aquellos registros cuyo nombre contenga cualquiera de ellos con 

independencia del orden de estos. Si la búsqueda se realiza por entidad, el campo 

aparecerá desactivado. 

 Nacionalidad: pulsando en el desplegable se muestra un listado con los diferentes 

países susceptibles de selección. Este campo  

o Si tenemos visible el icono  muestras aquellas opciones más frecuentes. 

o Si tenemos visible el icono  muestras todas las opciones. 

Para cambiar de una opción a otra, clicamos alternativamente sobre cada icono. 

 Provincia/País de nacimiento: desplegamos el primer campo de Nacimiento y se 

muestra un listado con todas las provincias. Si desconocemos la provincia, podemos 

seleccionar la opción Provincia desconocida. 

Para mostrar los países debemos pulsar, al final del listado, sobre Cargar países, 

añadiéndose estos a continuación de las provincias de España. Si la búsqueda se 

realiza por entidad, el campo aparecerá desactivado. 

 TEN EN CUENTA 

  

 

 Fecha de nacimiento: permite hacer la búsqueda bien por Fecha completa, con 

formato DD/MM/AAAA; por Solo mes/año, con formato 00/MM/AAAA; o bien por 

Solo año, con formato 00/00/AAAA. Según los datos de los que dispongamos, 

seleccionaremos del combo una opción u otra. Si la búsqueda se realiza por entidad, 

el campo aparecerá desactivado. 

 Tipo Interviniente: nos permite Mostrar solo investigados, Mostrar solo víctimas y 

Mostrar investigados y víctimas. 

6.1.2 Procedimiento / Asunto 

Procedimiento / Asunto, de igual modo, podemos expandirlo o contraerlo clicando sobre la 

cabecera de la sección. 

A efectos de búsqueda, se da la siguiente peculiaridad: respecto de las 

provincias de nacimiento, por una lado, Málaga y Melilla; y por otro, Ceuta 

y Cádiz, el sistema las considera la misma. 
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Para realizar la consulta por procedimiento o asunto es necesario introducir al menos uno de 

los siguientes campos y así lo indica la aplicación si hacemos la búsqueda sin introducir ningún 

dato: 

 

 Órgano: desplegamos el listado y seleccionamos aquel donde se encuentra el 

procedimiento o asunto. 

Este campo inicia la búsqueda a partir de introducir el cuarto carácter y, si la búsqueda 

se hace introduciendo varias palabras, da igual el orden en que las introduzcamos, 

buscará todas aquellas opciones que puedan guardar una relación con lo indicado: 

 

 NIG: es el Número de Identificación General. 

 Nº Reg. Central: si es conocido, se puede introducir el número y el año separados por 

el signo: /.  

El resto de los campos no es necesario que los cumplimentemos. No obstante, podemos 

introducirlos para acotar aún más la búsqueda: 



    

27/10/2021  SIRAJ 2 para usuarios LAJ Guía Rápida 
  82 

 Tipo Procedimiento: lo seccionamos pulsando en el desplegable. 

 Nº/Año: podemos introducir el número y el año del procedimiento para acotar 

nuestra búsqueda. 

6.1.3 Iconos de tipologías de asunto 

Precediendo a los filtros de búsqueda se muestran una serie de iconos que actúan también 

como criterios de consulta: 

 

El color hace referencia a la tipología de asunto: 

 

 DS/Delincuentes Sexuales: filtra las intervenciones de Tipología Menor/Penal con 

Sentencia Firme con algún Delito sexual. 

 Civil/Rebeldes Civiles: filtra las intervenciones de Tipología Civil. 

 VIDG/Violencia Doméstica y de Género: filtra las intervenciones de Tipología 

Menor/Penal marcadas VD o VG. 

 Menores/Sentencias Firmes de Menores: filtra las intervenciones de Tipología 

Menor. 

 Penal/Penados + Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias no firmes + VD/VG: 

filtra todas las intervenciones de Tipología Penal. 

 TEN EN CUENTA 

  

 

Por defecto aparecerán activadas (coloreadas) todas las tipologías a las que tengamos acceso 

con nuestro usuario, pero podemos deseleccionar las que no nos interese consultar, clicando 

Una misma persona o interviniente puede tener varios iconos de 

colores al mismo tiempo. 
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sobre la misma, manteniendo siempre, al menos, una tipología seleccionada. Los iconos 

deseleccionados se muestran en color gris : 

 

6.1.4 Tipos de búsqueda 

Bajo ambas secciones, se muestran alineados a la derecha, además del botón Limpiar, los 

siguientes botones de búsqueda: 

 Buscar : devuelve resultados que encajan de modo casi literal con el criterio 

de búsqueda, es decir, pulsando sobre este botón activamos una búsqueda ordinaria. 

 TEN EN CUENTA 

  

 

 

 Búsqueda ampliada : amplía el filtro aportado, incluyendo otras 

búsquedas relacionadas. Conmuta los apellidos, ignora la nacionalidad y compara solo 

el año de nacimiento. Pulsando sobre este botón activamos una búsqueda ampliada. 

o En cuanto a los criterios de búsqueda del campo nombre, la búsqueda se realiza 

localizando aquellos que coinciden con los 6 primeros caracteres introducidos. 

o En cuanto a los criterios de búsqueda del campo apellido1/razón social, la 

búsqueda se realiza localizando aquellos que coinciden en los 6 primeros y 14 

primeros caracteres introducidos, respectivamente.  

o En cuanto a los criterios de búsqueda del campo apellido2/otra denominación, la 

búsqueda se realiza localizando aquellos que coinciden en los 6 primeros y 14 

primeros caracteres introducidos, respectivamente. 

o Se realizan combinaciones en cuanto al orden de los apellidos, es decir, cualquiera 

de los dos apellidos en cualquiera de las posiciones. 

En general, en todas las pantallas de búsqueda de la aplicación, después 

de cumplimentar los datos a localizar, basta con pulsar la tecla INTRO de 

nuestro teclado para ejecutar la búsqueda normal (botón Buscar), a 

diferencia de SIRAJ1 que, obligatoriamente, había que clicar sobre el 

botón Buscar. 
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o Para la fecha de nacimiento solo se compara el año, sea cual sea el formato de la 

fecha introducida. 

o La nacionalidad no se compara en este caso. 

o El país de nacimiento admite la comparación por países próximos o grupo de 

países, de tal forma que si pertenece a uno de ellos el sistema lo considera del 

mismo país. 

 Búsqueda ampliada 2 : esta se orienta a la búsqueda de personas 

extranjeras. Conmuta nombre y primer apellido. Pulsando sobre este botón activamos 

una búsqueda ampliada específica.  

Sólo podemos realizar esta consulta sobre personas físicas que tengan cumplimentado 

el Nombre y Primer apellido, siempre y cuando el campo relativo al segundo apellido 

esté vacío y cuya nacionalidad sea distinta de la española.  

En caso contrario, la aplicación nos impide ejecutar la búsqueda, alertándonos del 

motivo mediante un aviso. 

 RECUERDA 

  

 

 

 

6.2 Consulta por Interviniente 

Vamos a realizar una primera consulta con los datos de uno de los intervinientes previamente 

registrados. 

Desde el panel lateral de navegación, pulsamos en la pestaña Consultas. 

 

La opción Consultas permite localizar personas físicas, entidades o asuntos 

registrados en SIRAJ 2 y acceder a su información en detalle, así como 

imprimir un informe que recoja los resultados obtenidos. 
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La siguiente pantalla muestra un formulario dividido en dos secciones: datos relativos a la 

Persona/Entidad y datos referidos al Procedimiento/Asunto. Por defecto, los datos 

contenidos en la parte inferior aparecen contraídos, pudiendo expandirse pulsando sobre el 

botón . Cumplimentamos con los datos relativos al interviniente cuyo registro queremos 

consultar y pulsamos en el botón Buscar. 

 

En la parte inferior de la pantalla, el sistema muestra un listado con los resultados que 

coinciden con los criterios de búsqueda cumplimentados. 

 

Desde aquí, accedemos al detalle del informe con los datos registrados pulsando sobre el 

icono  de la columna Imprimir para descargarlo en formato PDF. 
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El sistema muestra un aviso con las distintas opciones de impresión entre las que podemos 

elegir; seleccionamos Historial completo para descargar y pulsamos en el botón  . A 

continuación, se genera un archivo en formato PDF con las opciones habituales de 

Abrir/Guardar/Cancelar descarga. 

 

 

Al pulsar sobre el botón Abrir, se abre el informe en formato PDF: 

 

Si pulsamos sobre el número identificativo de la columna NIP, podemos consultar al detalle 

los datos registrados de este interviniente: 
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Se abre una ventana con toda la información relativa a una persona con las distintas 

anotaciones que hay en los registros. 

 

En la pantalla del detalle del NIP podemos diferenciar dos partes: 

 Parte izquierda: muestra un esquema con forma de árbol que funciona a modo de 

índice. En este índice vemos los intervinientes en el procedimiento y los asuntos y 

procedimientos en los que es parte. 

Podemos ocultar el índice pulsando sobre el botón  situado a la derecha de la 

cabecera del índice. Para volver a desplegarlo, pulsamos sobre el icono  que se ha 

habilitado en la parte inferior del índice. 

Dentro del índice, podemos ver unos vínculos que hacen referencia a: 

o Datos de Identificación: muestra los datos del interviniente consultado. 
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o Interviniente en: muestra los asuntos  y los procedimientos  en los que es 

parte. 

 

Al comienzo de cada uno de estos vínculos tenemos la opción de pulsar sobre un botón 

para plegar  o desplegar  los submenús que contienen cada uno. 

Si pulsamos sobre cada uno de estos vínculos, nos desplazamos automáticamente a la 

parte derecha y nos muestra la información concreta del vínculo que previamente 

hemos pulsado. 

En la parte inferior hay una barra de iconos, veamos la funcionalidad de cada uno de 

ellos:   

o Arriba : si clicamos, nos posiciona al inicio del historial. 

o Volver : si clicamos, regresamos al listado resultado de la consulta. 

o Imprimir : nos permite generar un PDF del historial sin observaciones 

externas. 

o Imprimir con observaciones externas : nos permite generar el PDF del historial 

incluyendo sus observaciones extensas. 

o Fondo documental de requisitorias : nos permite acceder cuando exista 

documentación. 

 Parte derecha: en esta parte de la pantalla nos aparecen dos bloques de datos 

denominados Información persona e Intervenciones, que nos muestran la 

información de la persona y las intervenciones respectivamente. 

Junto al tipo y número de procedimiento nos aparecen unos iconos que nos informan 

o permiten realizar las siguientes acciones: 

 

o Si pulsamos sobre el icono  accedemos al mantenimiento del procedimiento. 

Si no tenemos permiso para acceder, el icono aparece inactivo en color gris . 
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o Al pulsar sobre el icono  nos permite crear un procedimiento sobre el mismo 

asunto. 

o Pulsando sobre el icono  nos lleva a la refundición. 

o Si aparece este icono  nos informa que el procedimiento tiene medidas 

originales en refundición. 

o Si aparece este icono  nos informa que la intervención es responsable/activa. 

6.3 Consulta por Procedimiento 

Ahora vamos a realizar una consulta partiendo de los datos de un procedimiento previamente 

registrado. Seguimos los siguientes pasos: 

Desde el panel lateral de navegación, pulsamos en la pestaña Consultas. 

 

Se muestra un formulario con dos secciones: datos relativos a la Persona/Entidad y datos 

referidos al Procedimiento/Asunto. Cumplimentamos con los datos que tenemos del 

procedimiento y pulsamos sobre el botón Buscar. 

 

En la parte inferior de la pantalla, se muestra un listado con los resultados que coincidan con 

los criterios de búsqueda cumplimentados. 
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Pulsamos sobre el NIG del asunto. 

 

Desde aquí accedemos al detalle del informe con los datos registrados: 

 

En la pantalla del detalle del NIG podemos diferenciar también dos partes: 



    

27/10/2021  SIRAJ 2 para usuarios LAJ Guía Rápida 
  91 

 Parte izquierda: muestra un esquema con forma de árbol que funciona a modo de 

índice. En este índice vemos los Procedimientos, Inculpados y Víctimas. 

De igual modo, en la parte inferior hay una barra de iconos, adicional a las ya vistas, 

tenemos la siguiente: 

o Mapa de asunto : nos permite abrir una ventana emergente con el resumen 

de la información del asunto. 

 

 Parte derecha: en esta parte de la pantalla hay tres bloques de información 

denominados: Asunto, Lista procedimientos y Lista de intervenciones, que nos 

muestran los datos del asunto, los procedimientos y las intervenciones. 

6.4 Funcionalidad específica de Rebeldes Civiles: Interesado RC art. 

157.4  

Cualquier usuario de un órgano judicial con permiso de acceso a la tipología de asuntos civiles 

podrá interesarse en obtener el domicilio de localización de un interviniente no inscrito aun 

en el registro de rebeldes civiles, con el objeto de que si alguien lo inscribe posteriormente y 

se aporta un domicilio de localización le sea notificado. 

Para ello, en primer lugar, accedemos a la pestaña Consultas, realizamos la búsqueda de la 

persona sobre la que queremos hacer la solicitud y pulsamos sobre el botón de Interesado 

RC Art.157.4: 
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A continuación, cumplimentamos los campos de la pantalla Solicitud Rebeldes Civiles. Una 

vez cumplimentados los datos del formulario, clicamos sobre el botón Enviar. 

 

La aplicación confirma ahora que la solicitud se ha realizado correctamente mediante un 

mensaje en color verde, en la parte superior de la pantalla: 

 

 TEN EN CUENTA 

  

 

 

6.5 Especial referencia a la solicitud formal de información penal 

Para los usuarios con permiso de visibilidad sobre asuntos de tipología penal, SIRAJ 2 facilita 

la consulta formal de la información penal de una determinada persona, preguntando al 

propio RC (Registro Central) y/o a Registros de otros países sujeto de convenios de 

colaboración en materia judicial, a través de ECRIS y Fax. La respuesta se recibe mediante la 

misma vía por la que efectuamos la solicitud. 

Tras realizar la búsqueda, se habilita el botón Solicitud al RC/Internacional, clicamos sobre 

este para realizar una petición formal de antecedentes: 

Cuando se registre un domicilio de localización, recibiremos un mensaje 

informándonos de ello. Si se elimina un domicilio de localización, los 

mensajes enviados se archivarán. Y si se modifica el domicilio, el mensaje 

enviado se archiva y recibiremos un nuevo mensaje informativo con los 

nuevos datos aportados. 
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Al clicar, se abre la pantalla Solicitud Órgano Judicial, tras cumplimentar el formulario, 

pulsamos sobre el botón Enviar: 

 

 RECUERDA 

  

 

Podemos encontrarnos con las siguientes situaciones en cuanto a la nacionalidad de la 

persona consultada: 

 Si la nacionalidad es española, cumplimentamos los datos y hacemos el envío. 

Se muestra un mensaje indicando que la solicitud se ha enviado correctamente: 

 

Los campos que incluyen un asterisco entre paréntesis delante del nombre 

son de cumplimentación obligatoria. 
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 Si la nacionalidad de la persona consultada no es española o necesitamos hacer una 

solicitud internacional, se abre el siguiente cuadro de diálogo para confirmar si 

queremos realizar también la solicitud internacional, en caso afirmativo, clicamos 

sobre el botón Sí: 

 

o Si es un ciudadano de la Unión Europea, la aplicación va a generar una solicitud a 

su país de origen y otra a nuestro registro. Cuando hayamos cumplimentado los 

datos, pulsamos en Enviar solicitudes: 

 

A continuación, se muestra un mensaje indicando que las solicitudes se han 

enviado correctamente: 

 

o Si es un ciudadano de un tercer país, podemos cursar varias solicitudes para varios 

países, en aquellos en los que se tenga constancia de que el interesado ha residido 

y pudieran tener información penal de este.  

Debemos elegir el país de destino, establecer el propósito, especificar la 

justificación y pulsar en el botón Añadir solicitud para generarla.  
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Nos permite seguir añadiendo solicitudes a los registros de otros países europeos, 

para ello pulsamos sobre el botón Añadir solicitud: 

 

Las solicitudes creadas se añaden en la parte inferior de la pantalla: 

 

Y una vez añadidos todas las solicitudes, clicamos sobre el botón Enviar 

solicitudes.  
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A continuación, la aplicación muestra un mensaje indicando que el envío se ha 

realizado correctamente: 

 

7 MENSAJES 

Los mensajes permiten mantener comunicación entre distintas unidades funcionales en 

relación con peticiones, solicitudes o avisos. 

Para consultar las solicitudes realizadas y las ya respondidas, pulsamos en el menú Mensajes 

del lateral izquierdo de la pantalla principal o bien, sobre el botón Accede del listado de 

notificaciones, donde se indica el número de mensajes pendientes: 

 

Al clicar, accedemos a la pantalla de Búsqueda mensajes: 
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A continuación, vamos a ver al detalle cada uno de los campos que aparecen en esta pantalla: 

 Órgano. Es un campo desplegable en la que aparece cumplimentado por defecto el 

órgano al que pertenecemos. 

 Bandeja. Muestra dos iconos que hacen referencia al tipo de mensajes que tenemos: 

o Informaciones : son mensajes informativos que no requieren intervención ni 

respuesta específica. 

o Actuaciones : son mensajes que requieren una intervención. 

Si pulsamos sobre los iconos , estos se desactivan , de forma que la 

aplicación obviará en la búsqueda los mensajes con este tipo de contenido. 

 Agrupación. Es un campo desplegable multiselección, con los siguientes valores: 

o Mantenimiento de identidades. 

o Mantenimiento de asuntos/procedimientos. 

o Cancelaciones. 

o Certificaciones. 

o ECRIS. 

o Alertas. 

o Rebeldes Civiles. 

o Mensajes de MIR. 
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o Revisión de inscripciones. 

 Situaciones. Existen tres opciones para consultar la situación de los mensajes: 

o Pendiente: las que hemos recibido respuesta, pero están aún sin leer. 

o En proceso: las que todavía no han obtenido respuesta y requieren una actuación 

por parte de otro usuario. 

o Archivado: los mensajes archivados han sido resueltos (actuaciones) o leído 

(informaciones). Se consultan a modo de histórico. 

 Contenido. Desplegable multiselección que nos muestra todos los tipos de mensajes 

existentes. Depende de la selección del campo Bandeja, en función de si desactivamos 

informaciones o actuaciones, el listado de Contenido se muestra diferente.  

 Tipo de procedimiento. Si pulsamos en el icono  se cargan los tipos de 

procedimientos caducados asociados al tipo de órgano mostrándose en color rojo. 

Para ocultarlos pulsamos en el icono . 

 Nº/Año. En este campo debemos introducir el número y año del procedimiento. En el 

caso de no haber introducido el año, se cumplimenta con el año actual. 

 F. Envío Desde: acota la búsqueda usando una fecha a partir de la cual se envió el 

mensaje. 

 F. Envío Hasta: acota la búsqueda hasta una determinada fecha en la que se envió el 

mensaje. 

 ID Mensaje: nos permite introducir el identificador del mensaje y así limitar la 

búsqueda a un mensaje concreto. 

 ID Usuario: permite introducir el identificador del usuario y así limitar la búsqueda a 

los que este creó. 

 NIP: nos permite consultar por los mensajes relativos a una persona concreta. 

 ID Propuesta: nos permite consultar los mensajes vinculados a la propuesta de 

cancelación. 

Una vez introducidos los campos o criterios necesarios, pulsamos en el botón Buscar para 

realizar la búsqueda: 
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A continuación, en la parte inferior de la pantalla se muestra el listado de resultados 

coincidente con los criterios de búsqueda que hemos indicado: 

 

El listado de resultados se divide en columnas que nos muestran la siguiente información: 

 ID Mensaje. Número identificador del mensaje. Si clicamos sobre el ID accedemos al 

detalle del mensaje, donde se muestra toda la información de este. 

 La segunda columna del listado muestra un icono que nos indica si el mensaje 

pertenece a la bandeja  (informaciones) o  (actuaciones). 

 Asunto. Muestra un resumen del contenido del mensaje. 
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 Procedimiento. Nos indica el tipo de procedimiento y número del año de este. 

 O/D: nos indica el Órgano Judicial de Origen y de Destino. Si pasamos el cursor por 

encima del icono se muestra la descripción completa del órgano. 

 Estado: muestra a través de los siguientes iconos el estado del mensaje. 

o Mensaje pendiente de leer por destinatario : es el estado inicial de todos los 

mensajes. 

o Mensaje leído por destinatario : es cuando accedemos al mensaje, pasando 

de estado pendiente a leído. 

o Respuesta pendiente de leer por remitente : se activa de manera automática 

cuando realizamos la solicitud o petición. 

o Respuesta leída por el remitente : se activa de manera automática cuando el 

destinatario de nuestra solicitud accede al mensaje de nuestra solicitud o 

petición. 

o Mensaje archivado : se activa cuando hemos leído una respuesta de tipo 

informativa y el mensaje ya lo hemos leído. 

 F. Envío: indica la fecha en la que se generó el mensaje. 

 Y en la última columna del listado de resultados encontramos los diferentes iconos en 

relación con la respuesta del mensaje. Estas son las opciones que podemos 

encontrarnos: 

o Se indican con el icono : 

▪ Cuando en una solicitud de antecedentes penales constan estos. 

▪ Cuando una petición de revisión de datos es aceptada. 

o Se indican con el icono : 

▪ Cuando en una solicitud de antecedentes penales no constan estos. 

▪ Cuando es rechazada una petición de revisión de datos, de cancelación de 

antecedentes penales o de ECRIS. 

o Se indican con el icono : 

▪ Cuando una solicitud de antecedentes penales es rechazada. 

▪ Cuando una solicitud de antecedentes penales ha caducado. 

▪ Cuando una solicitud de antecedentes penales incurre en un error. 
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Deslizando el cursor sobre cada icono, la respuesta se muestra en un mensaje emergente. 

 RECUERDA 

  

 

Para acceder al contenido de la respuesta, pulsamos sobre el ID Mensaje: 

 

Al pulsar, accedemos al detalle de la solicitud y su respuesta: 

 

Los mensajes de tipo informativo no incluyen respuesta. 
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Podemos descargar el certificad clicando en el icono  de la parte inferior de la pantalla 

Nombre documento. 

 

 TEN EN CUENTA 

  

 

Los mensajes de tipo informativo, por lo general, permiten acceder al 

Historial o Asunto sobre el que se informa. Para permitir este enlace, los 

mensajes están vinculados al identificador del elemento de acceso. 

 


